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DECRE' O EXENTO: N'

VISTOS

19.602
N°001
de fech

La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley
el Año 1999, el acta de instalación del Concejo Municipal de La Higuera, Decreto Alcaldicio
el 02 de Enero del 2013, La Sesión ordinaria N° 16 el acuerdo del Concejo Municipal N° 59

13 de Mayo del 2013 y en uso de las facultades inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:

conside
conven
en las

La solicitud de Modificación presupuestaria N° 9/2013 tiene por objeto el
ar presupuestaria y contablemente los mayores ingresos por concepto de aportes de
) con SUBDERE para el Fortalecimiento Municipal Programa SIFIM y a la vez considerarlas

f artidas de gastos que la necesiten y dichas modificaciones serian como sigue:

D E C R E T O :

Apruébese la siguiente modificación al Presupuesto Municipal vigente, como sigue:

PROGR
INGRES
Subt.

05 "

PROGR
GASTO
Subt.

22

29

MA DE GESTIÓN
OS (AUMENTA)
em Asten. Sub. Asien. Denominación
3 002 001 Fortalecimiento de la Gestiona Municipal

Total $

MA DE GESTIÓN INTERNA
(AUMENTA)

tem Asian. Sub. Asmn. Denominación
06 007 Mantenimiento y Reparación de Equipos

Informáticos
06 001 Equipos Computacionales y Periféricos

Total / $

Monto MS
1.641.-

1.641.-

Monto M$

697.-
944.-

1.641/-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUlEN£S-CORRESk)NDA Y ARCHÍVASE.
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